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ADVERTENCIA ¡MPORTAMTE 
LtsleyM, órdenes y aaaoeios sue hay»» 4a insertarse M los loijiTiKKS OFÍCIALBS se han de mandar al Jefe Politieo re^psctiya, 

ftt ouyo eanduoto 8« a^aarán i los editoras d* loa asaaaienadaa 

ge pablica todos los día», excepto los dominaos) 

~ OFÍOÑVSTALMIRANTE, 1S 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETB 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

KM esta eapital, llérado á domicilio, 2,50 pesetas Mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, ; 10*50 al trimestpe, 21 al semestre j 42 por un año. 

Se admiten suscripciones era Madrid, en la Administración del BOLETT«, 
«alie del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta ¿ la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 

St «a letra de fácil cobro. 

TARIFA ,DB INSERCIONES 

Aaaaaies efieiales de aago,%iea ó¡fracaióm 

tí. p&riíetilaras, id. id. id.. 

• ' «Sa fe s 

íí. 

Húmero ¡suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin Hove 
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

Jefatura de Obras públicas. 

FOMENTO.—ELE .TRICIDAD 
D. Gumersindo Bachiller y D. Sal-

rador Catalán, vecino» de Pezuala da 
las Torres, solicitan dal Excelentísi
mo Sr. G )barnador civil de la provin
cia se lev eonceda autorizaron para 
Instalar una Gentral productora de 
electricidad y transporta con destino 
al alumbrado ele'.trico y usos indus 
tríales d¿ los pueblos de Pezuela de 
las Torres, Corpa. Villaibilla y Val-
verde del fluido producido. 

La central productora de electrici
dad se instalará en el molino propie
dad de dichos señores, sito en la mar
gen derecha del río Tajufia, y conoci
do con el nombra de «Molino de Pe
zuela». 

La línea de transporte será trifilar, 
y la tensión de la corriente de 3.000 
voltios. Se apoyará la línea sobre pos
tes de maderada pino de 8 á 9 me
tros de altura, y, separados entre sí 
40 ó 60 metros, según la naturaleza 
de los conductores, y enterrados de 
0,75 á 1 25 en el terreno. La altura á 

han de quedar los hilos de traba
jo será de 6 metros sobre el nivel del 
suelo. 

La línea será de cobra en la de Pe-
suela, de aluminio endurecido en la 
ta Pezuelá á Corpa, y de acero gal
vanizado en el resto de la línea, y au 

sección para todas ellas será de 7 mi
límetros cuadrados. 

En los cruces con los caminos se 
reducirá el vano de cruce á 20 me
tros, y se colocará debajo de lo» hilos 
de trabajo una red protectora en co
municación con tierra. 

Con 'a línea de transporte se cru
zan, además de terrenos de dominio 
parttcular, los caminos de Mondó jar 
y de la Colada, el de Alcalá á Mondé-
jar y Nuevo Bazlán y el i a Val verde. 

A los fines que previese el art. 13 
del Reglamento reformado para insta
laciones eléctrica» de 7 de Octubre de 
1904, se anuncia en el BOLETÍN OFI-" 
CIAL de esta provincia para conoci
miento del público, pudiendo los inte
resados presentar las reclamaciones 
que juzgen pertinentes en la Jefatura 
de Obras públicas de Madrid, calle de 
las Infantas, 28 y 30, segundo, en los 
días laborables, donde estará de ma
nifiesto el proyecto durante el plazo 
de un mes, á partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, 20 de Febrero dé 1911. 
El Gobernador, 

Juan Fernández Latorre. 
(D.—22.) 

Diputación Erovincial de Madrid 
Rectificación. 

En el anuncio dé subasta para el 
suministro de pan con destino á los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, publicado en el r.úm, 49, 
correspondiente al.28 de F-brero úl
timo, se dice: hasta 31 de Dici imbre 
de 1911,' debiendo decir hasta 31 dt¡ 
Diciembre de 1913. 

Ministerio de Instrucción Publica 
Y BELLAS ARTES 

REAL DECRETO 
(CONTINUACIÓN) 

Art. 29 . Si el opositor llamado á cu
brir una vacante de las que correspondan 

á este turno no" se presentase á tomar 
posesión de su destino dentro del plazo 
legal, pasará al último lugar de la pro
puesta, ocupando aquella vacante el que 
le siga inmediatamente en la lista de cali
ficación. 

Art. 3o. Los Oficiales quintos de Ad
ministración civil no podrán ascenderá 
la clase de Oficiales cuartos sin haber 
antes hecho la prueba de un examen de 
aptitud. 

Se exceptúan de esta disposición: 
1.° Los ofici aies quintos que ya se hu

bieren examinado á su ingreso; 
2 . 0 Los oficiales quintos al servicio de 

lá Administración provincial que ascien
dan por rigurosa antigüedad á Oficiales 
cuextos, dentro délas plantillas de cual
quiera de los establecimientos de la pro
vincia, en la forma que establece el ar
tículo 7 . 0 de ia ley de 4 de Junio de 1908. 

Art. 3 i . Este examen de aptitud ver
sará sobre temas de Derecho Administra
tivo y de Legislación especial de Instruc
ción pública y Bellas Artes. 

Art. 32 . Los ejercicios serán dos: uno 
teórico y otro práctico. 

El teórico consistirá en contestar á tres 
preguntas acerca de dichas materias, á 
e!ección del Tribunal; y el práctico, en 
extractar un expediente ó redactar una 
comunicación sobre el asunto que se le 
designe. 

Art. 33. El Tribunal para juzgar (es
tos ejercicios, lo formarán un Jefe de Ad
ministración y dos de Negociado de la 
Secreta íá del Ministerio. 

Art. 34. El prog ama se publicará an
ticipadamente en el Boletín Oficial del 
Ministerio. 

Art.35. Todos los años deberáreunir-
se este Tribunal para juzgar los ejerci
cios de los Oficiales quintos que lo soli
citen, los cuales serán ó no declarados 
aptos para el ascenso, extremo que se 
hará constar en el expediente de cada 
interesado y en sus nombramientos y 
tomas de posesión cuando sean ascendi
dos. 

Art. 36. Conforme á lo dispuesto en 
el art. 6.° de la ley de 4 de Junio de 
1908, cuando deba proveerse libremente 
una plaza de aspirante á Oficial de Ad
ministración, sea cualquiera el sueldo 
con que esté dotada, el nombrado no po
drá posesionarse de su cargo sin haber 
sido antes aprobado en un examen de 

aptitud, que versará sobre ejercicios prác
ticos de Gramática, Aritmética y Escri
tura ó Mecanografía. 

Art. 37 . El Tribunal que ha de juz
gar estos ejercicios se formará con el Jefe 
del Centro respectivo, Presidente; un Ca
tedrático del mismo, y el Oficial de la 
Secretaría, que actuará de Secretario. 

Si la vacante fuera de la plantilla del 
Ministerio, el Tribunal lo constituirán ua 
Jefe de Sección, otro de Negociado y un 
Oficial de Administración, haciendo el 
primero las veces de Presidente, y el últi
mo las de Secretario. 

Art. 38. Los ejercicios de oposicióa 
que establece la Ley en determinados 
casos para la provis ón de vacantes de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
serán dos. El primero consistirá en re
dactar una Memoria proponiendo refor
mas en la organización de los distintos 
servicios dependientes del Ministerio y 
sobre procedimientos a Iministrativos. 

La Subsecretaría publicará, con un mes 
de antelación al día de las oposiciones, 
el Cuestionario que compréndalos temas 
de entre los cuales será sacado á la suer
te por los mismos opositores el que haya 
de desarrollar cada uno de ellos. 

El segundo ejercicio consistirá en re
dactar un proyecto de ley ó de Real de
creto sobre la materia que designe el Tri
bunal. 

El tema de este ejercicio será el mismo 
para todos los opositores. 

Art. 39 . Formarán el Tribunal que 
ha de juzgar estas oposiciones: 

El Subsecretario del M'nisterio, ó 
El Director general de primera ense

ñanza, como Presidente; 
El Oficial mayor del Ministerio, y 
Un Jefe de Sección como Secretario. 
Art. 40. Cada uno de estos ejercicios 

habrá de realizarse por el opositor en el 
plazo máximo de ocho horas, dorante las 
cuales será rigurosamente incomunicado, 
y se le facilitarán los textos legales que 
pida. 

Art. 4 1 . Los ejercicios para proveer 
las vacantes de Jefes de Negociado de 
tercera clase que deban ser cubiertas por 
el turno de oposición, serán también dos. 
Consistirá él primero en presentar ante 
el Tribunal un trabajo de codificación 
legislativa de Instrucción Pública y Be
llas Artes,'sobre cualquiera de los tema* 
que comprenda el Cuestionario, que se 
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publicará por la Subsecretaría con un mes 
de antelación al día en que aquéllos se ve

rifiquen. La elección de este tema queda

rá á la voluntad del opositor, y ha de par

tir siempre, en el orden cronológico, de 
los preceptos contenidos acerca del asunto 
de que* se trate en la ley de Instrucción 
Pública de 9 de Septiembre de 1857. 

El segundo ejercicio consistirá en la re

dacción de la nota ó propuesta de resolu

ción de un expediente que pertenezca á 
un Negociado ó Sección distinta de la en 
que el opositor estuviere prestando ser

vicio al verificarse las oposiciones. 
Art. 42 . El Tribunal para juzgar estos 

ejercicios lo compondrán: 
El Oficial mayor del Ministerio, Presi

dente; 
Un Jefe de Sección, y 
Otro de Negociado, Secretario. 
Art. 43. Para el despacho de los expe

dientes se conceder n tres horas á los 
opositores, y sólo les será permitido con

sultar los textos legales que crean nece

sario ó conveniente. 
Art. 44. Los trabajos de codificación 

presentados por el opositor que el Tribu

nal considere en condiciones de ocupar 
la vacante, se publicarán en el Boletín 
Oficial del Ministerio. 

Art 4 5 . En unas y otras oposiciones 
el Tribunal elevaráal M ni tro propuesta 
unipersonal para la provisión de la va

cante. 
CAPITULO IV 

Provisión de vacantes. 
Art. 46. Las vacantes de Jefe de Ad

Himistración d=; primera clase serán pro
!

Tistas, á elección del Ministro, entre los 
cesantes de igual categoría y clasa, ó en

tre los funcionarios activos de la clase in

mediata inferior que lleven en ella dos 
años de servicios efectivos. 

Art. 47. Todas las vacantes que ocu

rran en destinos comprendidos en las ca

tegorías y clases de Jefes de Administra

ción de segunda á Oficiales terceros de 
Administración, se proveerán cea arreglo 
á tres tu • nos: 

1.° De ascenso, por antigüedad; 
2 .

0 De ascenso, por libre elección del 
Ministro, y 

3.° De celantes. 
Cuando el ascenso impliqut cambio de 

categoría de Oficial á Jefe de Negociado 
y de Jefe de Negociado á Jefe de Admi

nistración, habrá un cuarto turno de opo

sición. 
Art. 48. La provisión de vacantes co

rrespondientes á destinos de Oficiales 
«uartos de Administración se verificará 
con arreg'o á los tres primeros turnos 
mencionados en el artículo anterior, y á 
un cuarto turno, que es el de ingreso por 
oposición, en la forma que determina el 
capítulo, precedente. 

Art. 49. Las vacantes de Oficiales 
quintos se cubrirán por tres turnos: 

De ascenso, por antigüedad, 
2 .

0 De cesantes, y 
3.° De ingreso, con arre lo á la ley 

iie 10 de Julio de i885 y disposiciones 
complementarias. 

Art 5o. Las vacantes de aspirantes á 
la clase de Oficial quinto de Adminis

tración se proveerán en los siguientes 
turnos: 
... i .° De cesantes; 

2.°v"3.° Con arreglo á la citada.ley 
de 10 di; Julio de 188З. 
, A los efectos de estos dos últimos tur

nos. Jas vacantes que se anuncien al Mi

nisterio de ia Guerra para su provisión 
se(rán siempre las da menor sueldo. 

Art. 5i. Corresponderá á la antigüe

dad la primera vacante de cada clase des

de que la Ley haya comenzado á regir, ó 
sea veinte días después de su publicae'ón 
en la Gaceta; la segunda, al turno dé elec

ción, y la tercera, al de cesantes. 
Art. 52 . Por el turno de antigüedad 

será siempre ascendido el funcionario que 
ocupe el primer lugar de la clase inferior 
á la en que ocurra la vacante y Heve en I 
ella dos ó más años de servicios. Si no 
hubiere funcionario que reuniese esta cir

cunstancia, ascenderá el que cuente con 
más servicios en la clase, de acuerdo con 
lo que previene la Real orden del Minis

terio de Hacienda de 7 de Marzo de 1906 . 
Art. 53. Para ocupar una vacante en 

el turno de libre elección será designado 
cualquiera de los funcionarios activos de 
la clase inferior inmediata que lleve dos 
ó más años de servicios en ella, ya en la 
Administración central, ya en la provin

cial; siempre que no teng i nota desfavo

rable en su exp diente. 
Art. 54. En el turno de cesantes debe

rán ser nombrados los funcionarios que 
reúnan este carácter y la categoría y cla

se del empleo que se trate de proveer,' y 
que, además, figuren en el escalafón. Den

tro de estas condiciones generales, la de

signación del funcionario será libre para 
el Ministerio. 

Art. 55. Al turno de oposición para 
los ascensos que impliquen cambio de 
categoría, podrán concurrir los funciona

rios comprendidos en el escalafón con dos 
ó más años de servicio en la clase inferior 
inmediata. Cuando no ex stan funciona

rios en estas condiciones ó cuando nó se 
solicite tomar parte en la oposición, se 
declarará desierto el turno. 

Art. 56. Constituyen excepción á los 
anteriores preceptos sobre provisión da 
vacantes: 

1 ° Los Jefes de las extinguidas Sec

ciones de Fomento que figuren en el es

calafón de cesantes y desempeñaran sus 
cargos al tiempo de la supresión de aqué

llas, los cuales deberán ser preferidos en 
el turno de cesantes á todos los demás de 
su clase, y podrán ser colocados, sin su

jeción á turnos, cuando así lo acuerde el 
Ministro, siempre que no tengan nota 
desfavorable en su expediente; 

2 . 0 Los funcionarios cesantes por su

presión ó reforma de plantilla, los cuáles 
tendrán derecho á ocupar, sin sujeción 
á turno, la primera vacante de sudase; 

3.° Los excedentes, que gozarán del 
mismo derecho, aunque pospuestos para 
este efecto á ios del párrafo anterior; 

4 . 0 Las vacantes de aspirantes á Ofi

ciales de Administración, cuando no se 
formule por el Ministerio do la Guerra 
la propuesta reg'amentaria, en el plazo 
de tres meses que determina la ley, por

que entonces su provisión recaerá en un 
cesante de la mis na clase; y, extinguida 
que ésta sea, podrá hacerse la designa

ción libremente, en la forma que deter 
mina el capítulo anterior; 
. * 5.° Las vacantes de estosjnismos des

tinos que correspondan al tumo de ce

santes, cuando se haya extinguido la cla

se, pues en tal caso su provisión se acor

dará libremente por la Superioridad en 
la forma establecida; 

6.° Las vacantes que se produzcan 
como resultado de cesantías acordadas 
por conveniencia del servicio, que serán 
siempre provistas en el turno de antigüe

dad; 
7 . 0 Las vacantes que se originen por 

declaración de excedencias, que serán 
provistas por el turno de elección, y 

8.* Las vacantes que resulten por re

forma de plantilla que implique supre

sión de plazas de sueldos inferiores, en 
cuyo caso deberán siempre cubrirse por 
el turno de antigüedad. No obstante esto, 
cuando el aumento de sueldo vaya asig

nado á plazas cuya dotación noíexceda 
de i.5oo pesetas, los funcionarios que las 
desempeñen serán siempre confirmados 
en ellas. 

Art. 57. Todo '.nombramiento para 
ser ejecutivo deberá publicarse ¡en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín OficM 
del Ministerio, expresando el turno y la 
disposición legal en cuya virtud se.. haya 
acordado. Si en el nombramiento se orhi

tierea estos requisitos, el Ordenador de 
pagos no acreditará haberes al nombrado. 

Árt. 58. Todo turno sé entenderá "con

sumido cuando no exista funcionario que 
reúna las condiciones exigidas, y, en su 
caso, cuando el Ministerio de la Guerra 
deje transcurrir tres meses sin formular 
propuesta. Siempre que esto ocurra, las 
vacantes se cubrirán en el turno siguien

te de prelación. 
Art. 5g. Se exceptúa de lo dispuesto 

en el artículo anterior toda vacante que 
corresponda ai turno de cesantes en des

tino de Oficial quinto de Administración 
cuando quede extinguida la clase, pues 
entonces dicho turno corresponderá al 
ascenso de antigüedad. 

Art. 60. El turno de oposición se con

siderará consumido si no se presentan 
opositores en el plazo señalado, ó cuan

do', por otra causa ó motivo legal, la opo

sición se declare desierta. 
Art 6 1 . Los ascensos que se obten

gan por los turnos de antigüedad ó de 
elección son renunciables. Si el ascenso 
renunciado correspondiese al turno de 
antigüedad, la vacante será provista en 
et funcionario que siga en antigüedad al 
renun iante, y así sucesivamente; y si 
perteneciese al de elección, en e! que de 
nue^o se designe. 

Los que no estuvieran dispuestos á 
aceptar el ascenso lo comunicarán oficial

mente al Ministerio en la primera decena 
de cada uno de los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre. La omisión de 
este requisito implicará la aceptación c'el 
ascenso. 

Los funcionarios que renuncien un as

censo otorgado por cualquiera de estos 
dos turnos, ro podrán ser ascendidos á 
la clase inmediata por el turno de elec

ción, sino únicamente por el de anti 
gü.edad. 

Art. 62. Los cesantes á quienes se 
diese colocación y no la aceptasen dentro 
del término posesorio, perderán todo de 
recho á empleo en lo sucesivo y serán ex

cluidos del escalafón. 
Art 63. Cuando la índole ó urgencia 

del servicio lo exigieren, y mientras el 
Ministerio de"la Guerra formula las pro

puestas ó declara desiertas las vacantes 
de Oficiales quintos y aspirantes á Oficia

les de Administración, podrán ser éstas 
provistas interinamente en indiyiduosque 
reúnan las condiciones exigidas por el 
presente Reglamento. 

Los servicios que con tal carácter se 
presten nó servirán en lo sucesivo para 
figuraren los escalafones. 

Art. 64. Los nombramientos de em 
pleados con la categoría de Jefe de Admi

nistración se harán por Real decreto, y 
los de Jefes de Negociado, Oficiales de 
Administración y subalternos, cuyo suel

do llegue á i.5oo pesetas anua'es, por 
Real orden. Los demás nombramientos 
se harán por orden de la Subsecretaría. 

CAPITULO V 
Tra$laciones, permuta* y cesantía,, 

Art. 65. Los funcionarios á q u ¡ e 1 
esta ley se refiere no podrán ser trasladl 
dos de su destino sino á petición . • 
ó por causa de ascenso, en el turifo^^*' 

iegall 
o no| correspondiente, cuando el interesad! 

lo renunciare. 
Art. 66.. En ningún caso la conveni6n.| 

cia del servicio podrá justificar la trasla • 
:ci¿m;dej funcionario, cuando ésta impH~L 
que cambio de residencia. Tampoco n "I 
drán autorizarse traslaciones q U e deterJ 
minen para el funcionario cambio dees*| 
cálafón. 

Art. 67. Podrán autorizarse permutas! 
de destinos entre funcionarios de iguala 
clase y categoría dentro del escalafón g 
neral, previo informe de los jefes inmeJ 
diatos de los solicitantes. Cuando estel 
informe se emita desfavorablemente hal 
de ser fundamentado. 

Art 68. Las cesantías podrán decrej 
tarse: 

I P o r falta grave cometida en el des
empeño del cargo; 

2 . 0 Por reforma de plantilla ó suprej 
sión de destino, y 

3.° Por conveniencia del servicio. 
Art. 69. En el primer caso deberá| 

acordarle en expediente gubernativo ins

truido por un funcionario expresamente | 
designa Jo por la Superioridad y de cate

goría superiar á la del presunto autor de | 
la falta. 

Art. 70 . Instruidas las diligencias ne

cesarias para el esclarecimiento del he

cho, se formulará pliego de cargos, que 
será comunicado al funcionario para que 
lo conteste en un plazo máximo de ocho 
días, durante !os cuales aportará todas 
las pruebas pertinentes á su derecho. 

Art. 7 1 . Practicadas éstas, el Jefeins1 
tructor dictaminará si, á su juicio, ha ha

bido ó no falta grave, elevando el expe

diente á la Superioridad para su resolu

ción. 
Si ésta fuera desfavorable, e! funciona

rio será declarado cesante, llevando con I 
sigo dicha cesantía 'a separación definiti

va del servicio. 
Art. 7 2 . Las cesantías por reforma ó 

supresión de plantilla recaerán en lis fun

cionarios que cuenten menos tiempo de 
servicio en la clase, en el ramo de Instruc

ción Pública, y en igualdad de circuns

tancias, en los que reúnan meno* años de 
servicio al Estado. 

Art. 73 Para que la conveniencia del 
seryicio pueda ser debidamente aprecia

da por el Ministro, en el caso de ac rd»r

se una cesantía, instruirá de antemano el 
Negociado de Personal un expediente, en 
el que el Jefe inmediato del funcionario 
de que se tr*te informe respecto de sus 
condiciones de aptitud, celo y probidad, 

CAPITULO VI 
Lieerícias, excedencias jubilaciones 

é incompatibilidades. 

Art. 74. Los funcionarios á quienes 
este Reglamento se refiere no podran 
ausentarse de su residencia oficial ni de

jar de asistir á ia oficina, sino por licen

cia que le haya concedido la autoridad 
competente. 

Art. 7 5 . La concesión de licencias se 
ajustará á los preceptos del art. 43 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1878. 

La instancia en que se pida la presen

tará el solicitante á su Jefe inmediato, 
quien la cursará, informando, al propio 
tiempo, sobre la necesidad que de ella 
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tenga el empleado y sobre la posibilidad 
de concederla sin menoscabo del buen 
servicio. 

En la resolución se hará constar de un 
modo expreso si se concede ó no con 
sueldo. 

Art. 76. Las licencias concedidas por 
cualquier motivo que no sea el de enfer
medad, serán siempre sin sueldo, y su 
duración no polrá exceder dé tres meses, 
sin que nunca pueda prorrogarse. En el 
plazo de dos años no se podrán obtener 
más de t r e s m e s e s de licencia, excep
tuando el caso de enfermedad. 

Art. 77. Transcurridos treinta días 
desde "1 de la concesión de la licencia sin 
que el interesado .haga uso de ella, se 
«onsiderará caducada. 

Art. 78 Los Jefes inmediatos comu
nicarán á la Subsecretaría, por medio de 
oficio, la fecha en que el interesado .co
mience á hacer uso de la Ijcencia, extre
mo que se hará constar en letra como ; 

ultima diligencia del expediente instruido. 
Art. 79 Las excedencias podrán con

cederse: 
i.° A petición propia; y 
2.0 Por el hecho de ser elegido Sena

dor ó Diputado á Cortes. 
Las concedidas á petición propia se 

ajustarán á las siguientes reglas: 
i . a Sólo podrán otorgarse á los fun

cionarios que lleven cuatro años de cons
tantes servicios en el Ministerio ó en 6us 
dependencias y no hayan cumplido se
senta y seis de edad; 

(Continuara.) 

JUNT ÍS P R O V I N C I A 
DEL CENSO ELECTORAL DE MIDRID 

Relación de Presidentes, Adjunto? y sus 
suplentes designados por las Juntas mu-
Bicipa !es del Censo para formar las Mesas 
electorales de Its Secciones que se deta
llan, y que se pub'ica cumpliendo lo dis
puesto en ls. Circular de la excelentísima 
Juntü Central de! Censo, facha 19 de Abril 
de 1910: 

Termina municipal 
de íffladrid. 

D I S T R I T O DEL C E N T R O 
¿Sección 1.a 

Presidenta, D. Bartolomé Madueño. 
-Suplente, D Tomás Lópee. 
Adjuotqv. D. Agapito Machuca y don 

Emilio Machuca. 
Supleotos: D. Sebastián López y D. Víc-

or Forenti. 
Sección 2.a-

Presidente, D. P*bto Magro. 
Sup ante, D. Miguel Lumbreras. 
Adjuntos: D. Ángel Martínez y D. Juan 

Madariaga. 
Suplentes: p . Augusto López y D. Lo

renzo Higuera. 
Sección 3 . a 

Presidente, D. Javier Marauri. 
Suplente, D. Gerardo Iglesias. 
Adjuntos: D. Fernando Martin y D. Es

teban Martínez. 
Suplantes: D., Pantáleóu Gutiérrez y don 

Juan Antonio Jiménez. 

Sección 4.& 

• Presidente, D. Vicente Martín. 
Suplente, D. Miguel de Llano, 
Adjuntos: D. Antonio Martínez y don 

Eduardo M&ldonado. 
Suplentes: D. Ángel Losada y D. Cán

dido Losa. 

Sección 5," 
Presidente, D. Gonzalo Maestre. 
Suplente, D. Saturnino López. 
Adjuntos: D. Leopoldo Martín y don 

Eduardo Matos. 
Suplentes: D. Pablo Irueste y D. Juan 

López de Regó. 
Sección 6.* 

Presidente, D . Ignacio Merendón. 
Suplente, D. Augustin Llórente. 
Adjuntos: D. Alejandro Maestro y don 

Juan Madrona. 
Suplentes: D. Quintín Lorenzo y TJ. Ma

nuel Lozano. 
Sección 7* 

Presidente, D. Buenaventura Maestre. 
Suplente, D. Manuel Llarena. 
Adjuntos: D. V i e n t e 'Martín y don 

Eduardo Muñoz. 
Suplentes: D. Fernando Librea y don 

Manuel López. 
Sección 8* 

Presidente, D. Antonio Móntalbán. 
Suplente, D. Eduardo López. 
Adjuntos: D. Mariano Maldonado y don 

Antonio Mañas. K 

Suplentes: D. Miguel Llu«ia y D. An
tonio Lledo. 

Seeeión 9 . a 

Presidente. D. Prudencio Maltrana. 
Suplente, D. Luis Landeerío. 
Adjuntos: D . Antonio Muñoz y D. Agus

tín Moirón. 
Suplentes: D. Antonio Izquierdo y don 

Luis Guedea. 
Seeeeión 10. 

Presidente, D. Saturnino Marcos. 
Suplente, D. Tomás Llórente. 
Adjuntos: D. Manuel Mareos y D. Ge

rardo Madridano. 
Suplentes: D. Salvador Llorens y don 

Manuel Loraacós. 
Sección 11. 

Presidente, D. Jacinto Marín. 
Suplente, D. José María Lucas. 
Adjuntos: D. Abelardo Martin y D. Leo

poldo Mantaras. 
Suplentes: D. Rafael Llopia y D. Juan 

M. Losarcos. 
Sección 12. 

Presidente, D. Marcelo Machón. 
Suplente, D. José Lozoya. 
Adjuntos: D. Dionisio M/idrid y D. An-

tolin Martín. 
Suplentes: D. Andrés Lorenzo y D. Ca

milo Losada. 
Sección 13. 

Presidente, D. José M- Martínez. 
Suplente. D. Pedro Losada. 
Adjuntos: D. Enrique Moliner y don 

Francisco Orno. 
Suplentes, D. Fernando Hernández y 

D. Isidro Gtol del Valle. 
Sección 14. 

Presidente, D. Leopoldo'Martines. 
Suplente, D. Juan L. Delgado. 
Adjuntos: D . Manuel Mágdalina y don 

Pedro Morcilla. 
Suplentes: D. Francisco Lozano y don 

Daniel Lorenzo» 
Sección 15. 

Presidente, D. Fulgencio M." Ruiz. 
Suplente, D. Ecequiel Llaguno. 
Adjuntos: D. Antonio íMartln y D. Eme-

terlo Montero. 
Suplentes: D.Manuel López y D. José 

López. 
Seeeión 16. 

Presidente, D. Leonardo Llano, 
Suplente, D. José Llopis. 
Adjuntos: D. Lázaro Martin y D» Teles-

foro Manzanares. 

Suplentes: D. Justo López y D. Gabriel 
López. ' 

Sección ¡7. 
Presidente, D.Marceiiano Marchámalo. 
Suplente, D. Sabino Llarena. ' 
Adjuntos: D; Juan Rétnis y D. Romual-

do'Mamblona. 
Suplentes: D. Sixto González y D. Luis 

Gómez. ' • 

¡Seeeión 18. 
Presidente, D. «-.meterlo Níaltrana. 
Suplente, D. Federico Gros. "• 
Adjuntos: D. Esteban Medina y D. Die

go Martfi&éz, ' • • ' : • ] , • 
Suplentses: D. José Hurte viso y D. Ja

cinto Gutiérrez. ' 

Seeeión 19. 
Presidente, D. Juan Maestro. 
Suplente, D. I ais Llanos. 
Adjunto*.: D. Leonardo Maderudo y don 

Luis Machuca. 
.Suplentes: D. Luis López y D. Damián 

Luengas. 

Sección 20. 
Presidente, D. Palayo Manceb». 
.Suplente, D. Leandro López.; 
Adjuntos: ©. Eduarda Magdalena y don 

Jaime Maija. 
Suplentes: D. Manuel López j D . José 

López. 

Sección 21 Í 
Presidente, D. Femando Mateos. 

\Supleste, D. Jtipn Luisa. 
Adjuntos: D. Mariano Machín y don 

Bernardo Martín. 
Suplentes: D. Eduardo Lozano y don 

Abelardo Lorenzo. 

. ' Sece ón 22. 
Presidente, D. • duardo Mayo. 
Suplente, D. Enrique Lsgasoa. 
Adiuntos: D. Antonio Mayo y D. Luis 

Martínez. 
Sup'entes: D. Antonio Guerrero y don 

Teodoro Jiménez. 

Sección 23. 
Presidente, D. Juan Magdalena. 
Suplente, D. Santos López. 
Adjuntos: D. Eduardo Martínez y don. 

Francisco Martin. 
Suplentes-. D. Antonio Iber y D . Mamiel 

Liraseain. 
Sección 24. 

Presidente, D. Antonio ..Marino. 
Suplente, D. Ricardo López. 
Adjuntos: D. Mariano Machín y don 

Juan Magdalena-
Suplentes: D. VicenteLorente y D. Ma

nuel Lórente. 

Término municipal 
de ñnchuela. 

D I S T R I T O Ú N I C O 
Sección única. 

Presidente, D. Aifon^-o Saz Gómez. 
Suplente,'D. Diego Horranz. Fernándeg. 
Adjuntos: D. Luis Hermira S u y don 

Teodoro Hermira S»z. 
Suplentes: D. Ju io Díaz Martínez y don 

Gregorio Fernández Barbudo. 

Término municipal 
da Barajas. 

D I S T R I T O Ú N I C O 
Sección única. 

Presidente, D. Lucio Sanz Cruzado. 
Suplente, D. Pedro López Gómee. 
Adjuntos: D. Max¡m¡ano Ruiz Villase-

ñor y D. José Macías Serrano. 
Suplentes: D. Casto San Lorenzo García 

y D. Andrés Llórente Sauz. 

Término municipal 
de Carabaña. 
DISTRITO ÚNICO 

Sección única. 
Presidente, D. Aaieeto Madrid Corro* 

gidor. "' 
Suplente, D; Pabló López y López. 
Adjuntos: D. Félix Madrid Villalvella y 

D. Manuel Madrid Fernández. 
Suplentes: D. Lope Trupar Jiménez y 

D. Justo Gualda y Gualda. 

Término municipal 
dé Humanes. 

DISTRITO U 1ICO 
Sección única. 

Presidente,.D. Juan Quintana Olías. 
Suplente, D. Jerón ;mp Jiménez Cuerda. 
Adjunte s: D. José Andonegués y D . Va

lenciano Caballero Godirio. 
Suplentes:-D.s Vicente de la Vega Gon

zález y D. Evaristo Várela Soto. 

Término municipal 
de Loeches. 

• " DISTRITO ÚNICO 
Sección única. 

Presidente, D. Pant-tle n MonteroNieto. 
Suplente, D. Cas'ndo Jiménez Bados. 
Adjuntos: D.Patricio Madrid Lozano y 

D. Romualdo Madrid Alonso. 
Suplentes: D. Felipe L6pez Martínez y 

D. Santiago Cid Lusa. 

Término municipal de Meco. 
DISTRITO ÚNICO 

Sección única 
Presidente, D. Victoriano de Marcos 

Gómez. 
Suplente, D. Florencio de Lucas Mar-

tÍFjez. 

Adjuntos: D. Ignacio Pérez González y 
D. Blas Redondo Esteban. 

Suplentes.: D. Andrés de Lartazabal y 
Larrazabal y U. Ramón iglesias Saaz. 

Término municipal 
de M o rata 

DISTRITO ÚNICO 
Sección Audiencia. 

Presidente, D. Federico Romero Arenas. 
Suplente, D. Baldomero López Suárez. 
Adjantos: D. Germán de Cuevas García 

y D. Emilio de Llanos Chapado. 
"Suplentes: D. Vintorío da la Torre Ga

leote y D. Mariano de la Torre Galeote. 

Seeeión iglesia. 
Presidente, D. Cipriano Oliva Serran. 
Suplente, D. Amos G^rcia Gutiérreao. 
Adjuntos: D. Sebastián Delgado Serrano 

y D. JesÚ3 Faus Massann. 
Suplentes: D. Valeriano González Ro-

delga y D. Antonio Gowál.'Z R idelga. 

Término municipal 
de Mósfoies 

D I S T R I T O u N I C O 
Sección única. 

Presidente, D . Luis Rodríguez San 
Martin. 

Suplente, D. José García Montijo. 
Adjuntos: D. Gil Manzano Lorenzo y 

D. Manrique San Manín. 
Suplentes: D. Sebastián,Vargas Manza

no y D. Manuel Valle García, 
Término municipal 

de Paracuellosde Jarama. 
DISTRITO ÚNICO 

Sección única. 
Presidente, D. Eduardo Martínez Ge-

labert. 
Suplente, D. Jacinto A¡oero Brav». 
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Adjuntos: D. Inoeancio García García y 
D . Pablo Alcantarilla Marcos. 

Suplentes: D. Mariano Menino Mesa y 
D, Tomas Fabro Jiménez. 

Término municipal 
de Parla. 

DISTRITO ÚNICO 

Sección única. 
Presidente, D. Antonio Ostalara Ocaña 
Suplente, D. Domingo Hernández Al 

varez. 
Adjuntos: D. Lázaro Ooaña Agenjo y 

D. Gabriel Sacristán Fernández. 
SupleBtes: D. Baltasar Lagos López y 

D . Pedro González Diez. 

Término municipal 
de Valdaracate. 

DISTRITO ÚNICO 
Sección única. 

Presidente, D. Agustín Navarro García. 
Suplente, D. Gregorio Lucas Diaz. 
Adjuntos: D. Melitón Martínez Langa 

y D. Valerstín Martínez Langa. 
Suplentes: D. Leoncio López Trapero y 

D. Faustino López Pérez. 

Término municipal 
de V a l d e m o r o . 

DISTRITO A YUNT \ MIENTO 
Sección única. 

Presidente, D. José F. López I ópez. 
Suplente, D. Emilio Lozano Domínguez. 
Adjuntos: D. Pedro Maeso y D. Jesús 

M. Maeso. 
Suplentes: D. Andrés Maroto y D. Ra

fael Maeso. 

DISTRITO ESCUELA 
Seceión única. 

Presidente, D. Doroteo M«ranasin. 
Supíente, D. Valentín Fernández. 
A "juntos: D. Eugenio Lóprz y D. Pedro 

Losa. 
SuplenUs: D. Gonzalo Ló; ez y L). Fran 

6ÍBCO López. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e Villalbil ia. 
DISTRITO UNÍ O 

Sección única. 
Presidente, D S aun • \i R míos. 
Sapiente, D. H .riou i _'.»•,»-/. 
Adjunto»". D. F.'-.ne s o í. z mo y don 

Lorenzo Leer-bes. 
Suplentes: D. ; . ino M*n< • y D. Jal <n 

Martín. 
Madrid, 28 de Febrero <i 1911.—El Pre

sidente, Macue; P. Vellido. 

Prorideacias judiciales 
üuzg&dos de 1. a i n s t a n c i a 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia de hoy del 

señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en los autos promovidos por Don 
Juan del Álamo y Reyfer, contra Doña 
Valentina Berrueco y Peña, y los he
rederos ó causahabientes de Don Se
ñen Aguilera y Yagüe, sobre efectivi
dad de un crédito hipotecario, se anun
cia por segunda vez la venta en pública 

subasta en la suma de mil quinientas 
pesetas, que es el setenta y cinco por 
ciento de la fijada para este fin en la 
cláusula novena de la escritura que sir
ve de base al procedimiento, de la finca 
siguiente: 

Un solar en término de Charnartín 
de la Resa y sitio titulado Valdeacede-
ras, con fachada á la calle de Alcánta
ra, sin que se halle numerado ni tam
poco su manzana, que linda al Oeste 
con dicha calle, Sur ó derecha con so
lar de Don José Pfida, al Éste ó testero 
á una calle particular, y al Norte ó iz
quierda con casa de Don Lucio Gar
cía, y afecta la forma dé un cuadriláte
ro irregular que comprende la super
ficie de doscientos noventa y nueve 
metros y cincuenta y tres decímetros 
cuadrados, equivalentes á tres mil 
ochocientos cincuenta y siete pies y 
noventa y cinco décimos también cua
drados, en parte de cuyo solar se halla 
construida una modesta casa, señalada 
con el número diez y seis de la calle de 
Alcántara, con un patio, distribuida en 
tienda, alcoba, comedor y sala, exis
tiendo en la parte interior tres huecos 
con salida al patio por una puerta de 
madera, y en el patio una cuadra y 
dos habitaciones con una salida al res
to del solar, no teniendo valla de nin
guna clase, y el resto de la saiida de di
chas edificaciones la ocupa un corral 
abierto, describiéndose solar y edificios 
más al por menor en los documentos 
correspondientes. 

El remate se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
el día veintinueve de Marzo próximo, á 
Jas dos y media de la tarde, previnién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las rail quinientas pesetas, 
que es el tipo para esta segunda subas
ta; que para tomar parte en ella debe
rán los iicitadores consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en la Escribanía, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaciórf y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y los 
pre erentes—si los hubiere—al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mas sin destinarse á su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, yeintisiete de Febrero de mil 
novecientos once. 

V.° B . ° 
Firmado. 

El Actuario, 
Pedro Martínez Grande. 

( A — 7 7 - ) 

CONGRESO-
Enceste Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Corte se siguen autos á nombre de Do
ña Saturnina Vicente y Gálvez, viuda, 
y vecina de esta Capital, para justificar 
la adquisición y dominio sobre la casa 

sita en esta Corte, calle Ribera de Cur 
tidores, número seis antiguo, j veinte 
moderno, de la manzana noventa, de 
superficie de dos mil seiscientos seten 
ta y seis pies cuadrados, equivalentes 
á doscientos siete metros setenta decí 
metros cuadrados; líndanle, por la de 
re cha, entrando, con la número diez y 
ocho, de fla propiedad de Don Federico 
Delrieu; por la izquierda, entrando en 
•lia por la puerta principal de la casa, 
con la número veinte, de la pertenen
cia de Don Antonio Rodríguez, y por 
la espalda, con dichas dos casas colin
dantes referidas; y asimismo, la adqui
sición y dominio de una parcelajie te
rreno, segregada del solar interior, per
teneciente á la casa número veinte du
plicado moderno, parte del seis anti
guo, manzana noventa, en dicha Ribera 
de Curtidores, con accesorios á la calle 
del Peñón propiedad de Don Antonio 
y Don Salvador Rodríguez Martín, cu
ya parcela ó s llar linda á Poniente ó 
testero con solar de dichos Don Anto
nio y Don Salvador Rodríguez; al Sur 
ó izquierda, entrando, con el mismo 
solar anterior; al Saliente ó frente, con 
parte del testero de la casa número 
veinte moderno de la Ribera de Cur
tidores, y al Norte ó derecha, con la 
misma casa veinte moderno de esta 
calle; teniendo una superficie de trein
ta y dos metros con ochenta y cinco de
címetros, equivalentes á cuatrocientos 
veintitrés pies cuadrados y doce déci
mas de otro, cuya casa y parcela adqui
rió la Doña Saturnina Vicente por 
compra á Doña Clotilde Ardura Pérez, 
Don Manuel López, Don Agustín, Don 
Francisco y Doña Amelia Concepción 
Herranz Alonso, Don Lorenzo y Don 
Emilio Herranz, Doña Ofelia Concep
ción Martínez de Ochoteco y Don San
tos Alonso Herranz. 

Y cumpliendo lo mandado en provi
dencia dictada en dichos autos, con fe
cha veintidós del corriente mes, se cita 
por medio del presente, segundo edic
to, á las personas de quienes proceden 
la casa y solar descritos, á las que ten
gan en dichos bienes cualquier derecho 
real, y á las personas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción que se solicita, 
para que en el término de ciento ochen
ta días, á contar desde cinco de Diciem
bre próximo pasado, fecha de la inser
ción del primer edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezcan 
si quisieren en los autos á alegar su de
recho y demás fines del artículo cuatro
cientos cuatro de la ley Hipotecaria; 
bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á veinticinco de Fe
brero de mil novecientos once. 

V . ° B . ° 
El señor Juez, 
Juan Morlesín. 

El Escribano, 
Ecequiel Arizmendi. 

( Á - - 7 8 . ) 

EDICTO 

En virtu dde providencia de veintitrés 
del actual, dictada por el señor Juez 

Decano de los de primera instancia é 
instrucción de esta Corte, en el expe. 
diente que instruye por comisión del& 

Sala de Gobierno del Tribunal Sup r e. 
mo de Justicia para la cancelación de 
la fianza que para el ejercicio de gU 

cargo tenía constituida el Procurador 
de estos Tribunales Don José María 
Aguirre y Ramos, se anuncia por el 
presente el fallecimiento de dicho se. 
ñor, ocurrido en veintiséis do Enera 
último, á fin de que en el término de 
seis meses, contados desde la última 
inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, puedan presentaras ante 
este Decanato las reclamaciones perti
nentes contra la indicada fianza del 
Procurador Don José María Aguirre; 
bajo apercibimiento que de no verifi. 
cario les parará á los que pudieran te
ner algún derecho contra esa fianza 
el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley. 

Madrid, veintisiete de Febrero de 
mil novecientos once. 

Alberto Vela y López. 

El Secretario, 

Antonio Aguilar 

Es copia: 

El Secretario del Decanato, 

Firmado. 

El día diez del actual mes de Marzo, 
á las'cuatro de la tarde y en el cuarto 
entresuelo de la izquierda de la casa 
número cuarenta y tres de la calle de 
Villanueva, de esta Corte, se verificará 
la formalización del inventario de bie
nes de la herencia de Doña Josefa Gar-
cía vy (Jarcia, fallecida en Madrid el día 
diez de Diciembre de mil novecientos 
diez. 

Y hallándose interesados en dicha 
herencia menores de dad, y descono-
ciéndose el paradero y aun la existen
cia del legatario Eugenio Gil, hijo de 
Ángel, se le cita para que concurra á 
dicho acto, á los efectos de lo dispues
to en el artículo mil cincuenta y siete 
del Código civil. 

Madrid, veintitrés de Febrero de mil 
novecientos once. 

Luis Prota, 

albacea testamentario. 

Manuel Jiménez de Pedro, 

albacea testamentario. 

(A.—80.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañia. 

Pizarro, 15.—Madrid 


